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Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres' 
"Año de la Universalización de la Salud" 

ADts PROYECTO DE LEY QUE AMPLIA EL 

?mentario 

PLAZO QUE EXCEPTUA A LAS 
1V 2OZ1 FAMILIAS DE LA CUOTA DE PAGO 

PARA ACCEDER AL PROGRAMA 
TECHO PROPIO. 

El GrupoPan Partido Morado, a iniciativa de la Congresista ANGELICA 
MARÍA PALOMINO SAAVEDRA, con la facultad que establece el artículo 1070  de la 
Constitución Política del Estado y conforme a lo dispuesto por los artículos 75° y  76° del 
Reglamento del Congreso de la República, presenta la siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE: 

LEY QUE AMPLIA EL PLAZO QUE EXCEPTUA A LAS FAMILIAS DE LA CUOTA 
DE PAGO PARA ACCEDER AL PROGRAMA TECHO PROPIO. 

Artículo 10.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene como objetivo ampliar el plazo de excepción del criterio mínimo 
de selección establecido en la Ley N°27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional 
(BFH), con la finalidad de contribuir en el acceso a una vivienda digna a las familias 
peruanas, preferentemente a las que se han acogido a lo dispuesto en la Ley N°31056, 
Ley que amplía los plazos de la titulación de terrenos ocupados por posesiones 
informales y dicta medidas para la formalización. 

Artículo 20.- De la ampliación de la excepción 

Modificase el inciso 2.1 del artículo 2° del Decreto Legislativo N°1464, Decreto 
Legislativo que promueve la reactivación de la economía a través de incentivos dentro 
de los programas de vivienda, con el siguiente texto sustitutorio: 

"Artículo 2.- Excepción de criterio mínimo de selección establecido en la Ley N° 
27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH) 

2.1 Exceptúase, hasta el 31 de diciembre de 2023, del criterio mínimo de 
selección establecido en el literal b. del artículo 4 de la Ley N° 27829, Ley que 
crea el Bono Familiar Habitacional (BFH), modificado por el Decreto Legislativo 
N 1226, a los grupos familiares que solicitan la asignación del Bono Familiar 
Habitacional en lo que respecta a las modalidades de aplicación de Construcción 
en Sitio Propio y Adquisición de Vivienda Nueva ". 

Artículo 31.- De los beneficiarios 

Lo dispuesto en el artículo 20, alcanza preferentemente, a las familias beneficiarias de 
la Ley N°31056, Ley que amplía los plazos de la titulación de terrenos ocupados por 
posesiones informales y dicta medidas para la formalización, en todo el territorio 
nacional. 
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